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USHUAIA, 11 de Febrero de 2025 

   

 VISTO el Expediente Nº ME-E-95169-2024 del registro de  esta Gobernación; y 

  

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la contratación de cobertura de seguro para cubrir los riesgos de 

incendio, rotura de cristales y responsabilidad civil de los inmuebles que no son propiedad–alquilados, en 

comodato - de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por el período de doce 

(12) meses.  

Que mediante Nota – OPC N° 241-2025 la Subdirección General de Gestión de Seguros solicita 

autorización para tramitar la Licitación Pública tendiente a la contratación antes mencionada. 

Que se cuenta con la autorización de quien suscribe el presente Acto Administrativo. 

Que con el propósito de concretar la mencionada contratación seria procedente autorizar el  

llamado a Licitación Pública y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la misma. 

Que asimismo amerita designar a los miembros de la Comisión de Preadjudicación para el análisis 

de las ofertas y autorizar a la Dirección Provincial de Licitaciones de la Oficina Provincial de 

Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía, a establecer las fechas y horas límites para la 

recepción de ofertas y apertura de sobres.  

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con 

fondos del Tesoro Provincial.  

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes 

Provinciales Nº 1015, Artículo 17° inciso a), N° 1150 y N° 1580, los Decretos Provinciales N° 674/11 y 

N° 188/23 Anexo II y su modificatoria N° 565/23 Anexo II y N° 10/25; y Resoluciones O.P.C. N° 

17/21, N° 18/21,  N° 58/21 y N° 128/21. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de 

lo establecido en los Decretos Provinciales N° 1917/24 y Nº 188/23 -Anexo II- y su modificatoria N° 565/23 

Anexo II. 

Por ello:  

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 01/2025 RAF 103, que tramita la 

contratación de cobertura de seguro para cubrir los riesgos de incendio, rotura de cristales y responsabilidad 

civil de los inmuebles que no son propiedad–alquilados, en comodato - de la Provincia de Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por el período de doce (12) meses. Ello por los motivos 

expuestos en los Considerandos. 
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ARTÍCULO 2°.- Aprobar el pliego de bases y condiciones particulares que, como Anexo I, forma 

parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la Solicitud de Cotización que como Anexo II forma parte integrante de la 

presente. 

ARTÍCULO 4°.- Designar como integrantes titulares de la Comisión de Preadjudicación para la 

evaluación de las ofertas a los agentes Diana Margot VEGA VARGAS, Legajo N° 18874544/00, Luis 

Enrique MOLINA, Legajo N° 18565755/00 y Carla Tamara MARÍN, Legajo N° 39392100/00 y como 

miembros suplentes a los agentes María Soledad SCHEREINER, Legajo N° 26146302/02 y Elina 

COLTELLI, Legajo N° 24938545/00. 

ARTÍCULO 5°.- Autorizar a la Dirección Provincial de Licitaciones de la Oficina  Provincial  de 

Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía, a establecer la fecha y hora límite para la 

recepción  de ofertas y apertura de sobres. 

ARTÍCULO 6°.- Imputar el gasto a las U.G.G. 008ECO, U.G.C. ECO008, Clasificación  30000   del ejercicio 

económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 7°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

 

 

RESOLUCIÓN O.P.C. N°  034 /25. 
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ANEXO I RESOLUCIÓN O.P.C.  Nº         034     /25.- 

LICITACIÓN PUBLICA Nº  01/2025 RAF 103.- 

 

Contratación de cobertura de seguro referente a incendio, cristales y responsabilidad civil de los 

inmuebles que NO son propiedad –alquilados, en comodato-  de la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

CLÁUSULAS PARTICULARES 

 

1°. OBJETO. 

La PROVINCIA, a través del Ministerio de Economía, llama a LICITACIÓN PÚBLICA para la 

contratación de cobertura de seguro para cubrir los riesgos de incendio, rotura de cristales y responsabilidad 

civil de los inmuebles que no son propiedad–alquilados, en comodato - de la Provincia de Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 

2°. JURISDICCIÓN CONTRATANTE. 

Ministerio de Economía. 

 

3°. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.  

Expediente ME-E-95169-2024 

 

4°.MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 

Ley Provincial N°1015, artículo 17° inciso a) Licitación Pública 

 

5°. RUBRO.  

Seguros. 

 

6°. PLAZO DE CONTRATACIÓN 

La contratación es por el término de doce meses (12) a partir del día que la orden de compra indique. 

 

7°. PRÓRROGA 

Vencido el plazo de contratación, la PROVINCIA podrá solicitar en forma fehaciente la prórroga de  dicho 

plazo hasta un máximo de tres (3) meses, en los mismos términos y precios pactados inicialmente. 

 

8°. BIENES ALCANZADOS POR LA CONTRATACIÓN 
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La presente contratación contempla la cobertura de riesgos de los inmuebles que no son propiedad de la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, detallados en el “Anexo A: 

INMUEBLES NO PROPIOS A ASEGURAR”, que forma parte integrante del presente PLIEGO. 

La contratación se encontrará susceptible de contar con altas y/o bajas que puedan modificar el valor allí 

asentado, dichas modificaciones revestirán el carácter de endosos no requiriendo acto administrativo de 

adjudicación en ninguno de los casos citados. En caso que durante el período de contratación se produjeran 

modificaciones en la nómina, las diferentes áreas de gobierno a través de sus direcciones de 

administración financiera comunicarán la novedad a la Oficina Provincial de Contrataciones dependiente 

del Ministerio de Economía, quien solicitará al adjudicatario la tramitación de los endosos 

correspondientes, los que serán siempre en los términos de la presente contratación. 

 

9º. FORMA Y PLAZO DE PAGO 

La póliza emitida como resultado del presente procedimiento será abonada en una cuota, efectuándose el 

pago dentro de los treinta (30) días hábiles desde la conformidad definitiva, de acuerdo a lo establecido 

por el Decreto Provincial N°674/11. 

  

10°. FORMA DE PRESENTACIÓN DEL SOBRE DE OFERTA 

La OFERTA se presentará en sobre cerrado sin membrete o marca alguna. El mismo deberá contener en 

el frente el siguiente texto: “PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 

ATLÁNTICO SUR – OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES –MINISTERIO DE  

ECONOMIA – LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2025 RAF 103 – FECHA DE APERTURA  …./…./2025 

- HORA ….Hs.” 

 

11°.  FECHA Y LUGAR APERTURA DE SOBRES 

El lugar, la fecha y hora límite para la Recepción de Ofertas, así como para el Acto de Apertura de sobres, 

serán los establecidos por COMUNICADO emitido por la Oficina Provincial de Contrataciones, 

dependiente del Ministerio de Economía, que será publicado en los medios que establece la 

reglamentación, pudiendo modificar las fechas indicadas en caso de resultar necesaria. Dicho Comunicado 

formará parte integrante del presente PLIEGO. Ante cualquier consulta comunicarse a los teléfonos 02901 

- 441-177 / 441-131, o al correo electrónico licitaciones@tierradelfuego.gob.ar. 

 

12°. DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL 

San Martin N° 450 - Oficina 35, planta baja - Oficina Provincial de Contrataciones – Ministerio de 

Economía - Ushuaia, Tierra del Fuego. licitaciones@tierradelfuego.gob.ar. 

 

13°. COMUNICACIONES E IMPUGNACIONES 

mailto:licitaciones@tierradelfuego.gob.ar
mailto:licitaciones@tierradelfuego.gobv.ar
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Serán válidas las comunicaciones e impugnaciones que los interesantes, oferente y/o adjudicatarios 

realicen en el domicilio sito en la calle San Martin N° 450 - Oficina 35, planta baja - Oficina Provincial 

de Contrataciones - Ministerio de Economía - de la ciudad de Ushuaia y aquellas remitidas a la dirección 

institucional de correo electrónico: licitaciones@tierradelfuego.gob.ar. 

 

14°.COMUNICACIONES 

A los efectos de las comunicaciones realizadas en el marco de la presente Licitación Pública, se indica 

que el sitio web de la Oficina Provincial de Contrataciones es http://compras.tierradelfuego.gob.ar/ 

 

15°.CONSULTAS AL PLIEGO 

Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de especificaciones técnicas se realizarán 

por escrito en la Oficina  Provincial de Contrataciones sita en San Martin N°450, planta baja, en la ciudad 

de Ushuaia o vía correo electrónico a la dirección: licitaciones@tierradelfuego.gob.ar 

 

16º. OFERTA TÉCNICA 

La Oferta Técnica se compone de la documentación necesaria para describir los alcances y condiciones 

de la OFERTA, debiendo incluirse la presentación de la póliza proforma completa pudiendo, además 

incorporarse, otro tipo de folletería si fuera necesario para una mejor comprensión de la oferta. 

 

17°. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONTRATACIÓN 

Se requiere cobertura de SEGURO INTEGRAL (Incendio, Cristales y Responsabilidad Civil) para los 

Inmuebles detallados en el ANEXO A: INMUEBLES NO PROPIOS A ASEGURAR.  

a) Cobertura  por  Incendio de Edificio  y  Contenido:  Incendio  Edificio  con  los  adicionales  de  

huracán, vendaval, ciclón, tornado, terremoto y adicional de nevadas extraordinarias. Remoción 

de  escombros  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  de  la  suma  asegurada.  Cláusula  de  ajuste 

automático de suma asegurada,  como mínimo, al CINCUENTA POR CIENTO  (50%). Cláusula 

de  reposición  y/o  reconstrucción  a  nuevo.  Medida de prestación a prorrata. Responsabilidad 

Civil  Linderos,  suma  asegurada  PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES CON 

00/100 ($135.000.000,00). Cobertura  de  incendio  contenido  correspondiendo  la  suma  

asegurada  consignada  en  el ANEXO A: INMUEBLES A ASEGURAR.  

b) Cobertura  de  Cristales: Cláusula  de  reposición  automática  de  suma  asegurada.   

Suma general a asegurar PESOS  CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 

($4.500.000,00).  Posibilidad de endoso  en caso de extinción de dicha suma.  Se  aclara  que  no  

se  deberá  tener  en  cuenta  el  valor individual de los cristales por ubicación de riesgo, sino en 

forma global. En caso de extinción de dicha suma asegurada, recién ahí se podrá generar endoso 

por dicha reposición. Las  piezas  vidriadas  a  ampararse  son  termo  panel  común  y  laminado,  

mailto:licitaciones@tierradelfuego.gob.ar
http://compras.tierradelfuego.gob.ar/
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tornasolados  y blindex,   por   consiguiente   y   en   caso   de   siniestro   se   deberá   reponer   en   

las  mismas condiciones.  

Ajuste automático de suma a asegurar al CINCUENTA POR CIENTO  (50%). 

 

c) Cobertura de  Responsabilidad Civil: Comprensiva  extracontractual  emergente  de  las 

actividades que se desarrollan en los inmuebles a asegurar (Colegios, Hospitales, Gimnasios, 

Oficinas, Cine, dependencias Policiales, etc.).  Cobertura  básica  más  adicionales  de  incendio,  

rayo  y/o  explosión,  descargas  eléctricas, escapes de gas, ascensores y montacargas, calderas e 

instalaciones a vapor, caída de objetos,  suministro  de  alimentos,  carga  y  descarga  de  bienes,  

contratistas  y  subcontratistas,  grúas, guinches  y  auto  elevadores,  armas  de  fuego,  uso  armas  

de  fuego,  trabajos  de  refacciones, excursiones y paseos, actividades deportivas, uso de pileta de 

natación, espectadores, daños y/o lesiones provocados por los alumnos entre sí y guarda y/o 

depósito de vehículos a título no oneroso, bienes bajo custodia y control, animales o por la 

transmisión de enfermedades, carteles  y/o  letreros  y/u  objetos  afines,  rotura  de  cañerías,  

daños  a  linderos,  huelga  y/o Tumulto  popular,  responsabilidad  civil  de  equipos  en  

Operaciones,  responsabilidad  civil emergente  de  la  tenencia  de  antenas  y  mástiles,  

Responsabilidad  Civil  cubriendo  Lesiones y/o  Muerte  a  terceros  no  transportados  y  Daños  

Materiales  a  bienes  de  terceros  hasta  la suma asegurada que se indica en frente de póliza 

especifica mientras el equipo se encuentra  desarrollando  sus  tareas  específicas.   En  caso  de  

equipos  propios  y/o automotores,  la cobertura  se  aplica  en  exceso  de  la  póliza  específica  

vigente  y  en  el  caso  de  equipos  y/o automotores  no  propios,  la  cobertura  se  aplica  en  

exceso  de  la  póliza  específica  si  la hubiere,  vendedores  ambulantes  y/o  viajante  y/o  

promotores  y/o  funcionarios  en  Mundo  Entero, exposiciones/ ferias,   Organización   y/o   

participación   de   eventos,   visitas   al   predio   del asegurado. Reposición de Suma Asegurada 

durante la vigencia de la póliza. Suma asegurada PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO 

MILLONES CON 00/100 ($225.000.000,00) por evento.  Asimismo, se contempla la posibilidad 

de efectuar ajuste de capitales. 

Debe cubrir accidentes de peatones en la vereda del edificio asegurado, incluyendo los 

ocasionados por fenómenos climáticos. 

 

18° MONEDA DE COTIZACIÓN  

La moneda de cotización se fija en moneda nacional. 27 de marzo de 2024 
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ANEXO A RESOLUCIÓN O.P.C. N°           034      /25 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2025 RAF 103 

INMUEBLES NO PROPIOS A ASEGURAR 

Orden Ministerio / Secretaría de Estado Establecimiento CIUDAD DIRECCIÓN (CALLE) 
DIREC-

CIÓN (NU-
MERO) 

PISO DPTO Sup. Cubierta (m2) 
Suma Asegurada 

Edificio 
Suma Asegurada 

Contenido 

1 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Promoción comunitaria Río Grande Arturo Illia 675 
PB (Tira 
36) 

"2" 58,85  $        68.683.835,00   $          137.367,67  

2 Ministerio de Educación 
Centro de Actividades Alterna-
tivas para Personas con Disca-
pacidad 

Ushuaia Karukinka 40 ---- ---- 723,59  $      844.501.889,00   $       1.689.003,78  

3 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Subsecretaria de Gestión y Ar-
ticulación de Políticas Sociales 
para Personas con Discapaci-
dad (G. y A.P.S.P.D) 

Ushuaia Intevu XIII Casa 15 ---- ---- 182,00  $      212.412.200,00   $          424.824,40  

4 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

NIÑEZ, ADOL. Y FAMILIA Río Grande PUNTA PARAMO  652     72,00  $        84.031.200,00   $          168.062,40  

5 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

NIÑEZ, ADOL. Y FAMILIA Río Grande PREFECTURA NAVAL  1130     79,19  $        92.422.649,00   $          184.845,30  

6 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

NIÑEZ, ADOL. Y FAMILIA Río Grande AEROPOSTA ARGENTINA 1233     71,71  $        83.692.741,00   $          167.385,48  

7 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Oficinas dependientes del Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia y 
Derechos Humanos 

Río Grande Prefectura Naval Argentina 250 PB dpto "A" 66,24  $        77.308.704,00   $          154.617,41  

8 Ministerio Jefatura de Gabinete Puesto Balanza - DNV Rio Grande Ruta Nacional N° 3; km 2836 ---     60,00  $        70.026.000,00   $          140.052,00  

9 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Ministerio de Bienestar Ciuda-
dano y Justicia 

Río Grande Estrada 601 ---- ---- 160,00  $      186.736.000,00   $          373.472,00  

10 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Dirección General de Límites y 
Fronteras PB B 

Río Grande Prefectura Naval Argentina 250 PB  dpto "B" 66,24  $        77.308.704,00   $          154.617,41  

11 Ministerio Jefatura de Gabinete Casa Ushuaia Intevu 14 Casa 44 ---- ---- 154,00  $      179.733.400,00   $          359.466,80  



 
 

 

"2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA DE LAS 

NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS”" 

 

 

Provincia de Tierra del Fuego 

 Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

 MINISTERIO DE ECONOMÍA 
 

 

 

Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

12 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Atención ciudadana e Inclusión Rio Grande Av. San Martín Nº 2562 PB A 60,00  $        70.026.000,00   $          140.052,00  

13 Ministerio de Salud 
Centro de Atención de Proble-
máticas de Consumo 

Ushuaia Concejal Rubinos 153 ---- ---- 645,00  $      752.779.500,00   $       1.505.559,00  

14 Ministerio de Salud 
Vivienda de médicos itíneran-
tes, médicos residentes. 

Río Grande Laura del Carmen Vicuña 271 ---- ---- 66,00  $        77.028.600,00   $          154.057,20  

15 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

I.P.R.A. (oficinas dependientes 
del Ministerio de Desarrollo 
Humano) 

Río Grande Rosales 787 ---- ---- 25,00  $        29.177.500,00   $            58.355,00  

16 Ministerio de Educación Secretaría de Infraestructura Río Grande Elcano 507 ---- ---- 600,00  $      700.260.000,00   $       1.400.520,00  

17 Agencia de Innovación Fueguina 
Polo creativo zona centro- Tol-
huin 

Tolhuin Pedro Oliva 1761 ---- ---- 252,53  $      294.727.763,00   $          589.455,53  

18 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

ATENCION CIUDADANA E 
INCLUSION 

Río Grande LUISA ROSSO ED. 3B 955 PB   66,24  $        77.308.704,00   $          154.617,41  

19 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

ATENCION CIUDADANA E 
INCLUSION 

Río Grande WONSKA 72     72,00  $        84.031.200,00   $          168.062,40  

20 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Del. Acción Social Río Grande Av. Leandro Alem 160 ---- ---- 110,00  $      128.381.000,00   $          256.762,00  

21 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Secretaría de Desarrollo Hu-
mano 

Tolhuin Mariano Moreno 1406 ---- ---- 58,75  $        68.567.125,00   $          137.134,25  

22 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Taller de Costura Río Grande San Martín 2504 ---- ---- 71,71  $        83.692.741,00   $          167.385,48  

23 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Oficinas y Deposito M.D.H. Río Grande Estrada 766/770 ---- ---- 583,70  $      681.236.270,00   $       1.021.854,41  

24 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Secretaria de Desarrollo Hu-
mano Zona Sur 

Ushuaia Salvador Dali 1851 ---- ---- 177,29  $      206.915.159,00   $          413.830,32  

25 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Subsecretaria de Diversidad Tolhuin Santiago Rupatini 665 ---- ---- 150,53  $      175.683.563,00   $          351.367,13  

26 Unidad Gobernador 
Playón de estacionamiento - 
ME 

Río Grande Guayaquil 563 ---- ---- 375,00  $      437.662.500,00   $          875.325,00  
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27 Ministerio de Economía 
Dirección General de Habe-
res/Oficina Provincial de Con-
trataciones 

Río Grande O'Higgins 181 PB y Piso 1 
2 locales  PB y 
4 oficinas en 
primer piso  

324,26  $      378.443.846,00   $          756.887,69  

28 Ministerio de Economía 
Ministerio de Economía - Ofici-
nas 

Ushuaia Av. Maipú 253/263 ---- ---- 535,00  $      624.398.500,00   $       1.248.797,00  

29 Unidad Gobernador Subsecretaría Flota Vehicular Rio Grande Prefectura Naval N° 50 P.B. A 72,00  $        84.031.200,00   $            84.031,20  

30 Ministerio de Educación 
Gabinete de Psicopedagogía y 
Asistencia al Escolar 

Ushuaia Isla San Pedro 169 ---- ---- 406,23  $      474.111.033,00   $          948.222,07  

31 Agencia de Innovación Fueguina 
Polo creativo zona sur - Us-
huaia 

Ushuaia Gobernador Paz 836 ---- ---- 1.006,00  $   1.174.102.600,00   $       2.348.205,20  

32 Agencia de Innovación Fueguina 
Polo creativo zona norte - Río 
Grande 

Río Grande Juan Bautista Thorne 1406 ---- ---- 398,00  $      464.505.800,00   $          929.011,60  

33 Agencia de Innovación Fueguina Dependencias AIF Río Grande Combate de Montevideo 1275 ---- ---- 5.084,98  $   5.934.680.158,00   $       8.902.020,24  

34 Ministerio de Educación Secretaría de Cultura Tolhuin Michay 820 ---- Local 5 y 18 227,98  $      266.075.458,00   $          532.150,92  

35 Ministerio de Educación 
Dependencias administrativas 
de la Secretaría de Educación 

Ushuaia Bouchard 490 ---- ---- 919,00  $   1.072.564.900,00   $       2.145.129,80  

36 Ministerio de Educación 
Dependencias administrativas 
de la Secretaría de Educación 

Ushuaia 
Laserre 623 (HIPOLITO BOUCHARD 
478   Ushuaia  ) 

623 ---- ---- 919,00  $   1.072.564.900,00   $       2.145.129,80  

37 Agencia de Innovación Fueguina 
Oficinas dependientes del ME-
CCT 

Ushuaia Del Recodo 2361 PB y Piso 1 ---- 950,00  $   1.108.745.000,00   $       2.217.490,00  

38 Ministerio de Educación 
Vivienda de personal depen-
diente del M.E.C.C.y T. 

Ushuaia Río Almanza 1230 3 dpto "A" 60,00  $        70.026.000,00   $          140.052,00  

39 Ministerio de Educación 
Salón de Usos Multiples del B° 
11 de Noviembre 

Ushuaia Pajaro Carpintero Gigante 1122 ---- ---- 129,99  $      151.711.329,00   $          303.422,66  

40 Agencia de Innovación Fueguina Secretaría de Gestión Cultural Ushuaia Gobernador Deloqui 1465 ---- ---- 265,00  $      309.281.500,00   $          618.563,00  

41 Agencia de Innovación Fueguina 
Secretaría de Ciencia y Tecno-
logía 

Ushuaia Kuanip 666 ---- ---- 268,00  $      312.782.800,00   $          625.565,60  

42 Ministerio de Educación Oficinas administrativas. Ushuaia De La Loma 961 ---- ---- 480,17  $      560.406.407,00   $       1.120.812,81  

43 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Oficina Seccional Central del 
Registro Civil 

Ushuaia Av. Perito Moreno 1460 1° Local 1215 40,00  $        46.684.000,00   $            93.368,00  
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44 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Secretaria de Derechos Huma-
nos y Pueblos Originarios 

Ushuaia San Martín 657/659 ---- ---- 115,27  $      134.531.617,00   $          269.063,23  

45 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Delegación del Ministerio de 
Gobierno 

Río Grande Vicente López 109 ---- ---- 418,17  $      488.046.207,00   $          976.092,41  

46 Ministerio Jefatura de Gabinete 

Dirección General de Coordi-
nación de Defensa Civil, de-
pendiente de la Sec. de Pro-
tección Civil 

Río Grande Jose Finocchio 1149 ---- ---- 1.405,63  $   1.640.510.773,00   $       3.281.021,55  

47 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Dir. Pcial. De Tránsito y Trans-
porte Ushuaia 

Ushuaia Gobernador Paz (Intevu XIII) 2264 ---- Casa 6 128,00  $      149.388.800,00   $          298.777,60  

48 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Dir. Pcial. de Tránsito y Trans-
porte 

Río Grande Prefectura Naval Argentina 355 
Tira 18 - 
PB 

"B" 128,00  $      149.388.800,00   $          298.777,60  

49 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Dirección General de Investi-
gaciones Criminales 

Ushuaia Pioneros Fueguinos 4380 
PB, 1 y 
Subsuelo 

---- 1.706,00  $   1.991.072.600,00   $       3.982.145,20  

50 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Dirección Registro Civil y Ca-
pacidad de las Personas 

Ushuaia Los Cauquenes 1088 ---- ---- 1.405,63  $   1.640.510.773,00   $       3.281.021,55  

51 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Registro Civil seccional Río 
Grande 

Río Grande Elcano 110 ---- ---- 250,00  $      291.775.000,00   $          583.550,00  

52 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Dir. Gral. De Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las 
Personas y Registro Civil Us-
huaia 

Ushuaia Gobernador Campos (60 viviendas) 1465 Tira 7 Casa 43/44 240,00  $      280.104.000,00   $          560.208,00  

53 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Registro Civil - Delegación Tol-
huin 

Tolhuin Rafaela Ishton 452 ---- ---- 70,00  $        81.697.000,00   $          163.394,00  

54 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Registro Civil - Delegación 
Chacra II 

Río Grande Prefectura Naval Argentina 333 PB ---- 58,00  $        67.691.800,00   $          135.383,60  

55 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Oficinas de Ministerio de Jefa-
tura de Gabinete y despacho 
del Sr. Gobernador 

Río Grande O'Higgins 181 2° y 3° 

D1, D2, D3 y 
D4 (1° piso) D1. 
D2. D3 y D4 (2° 

piso) 

486,00  $      567.210.600,00   $       1.134.421,20  
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56 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Secretaría de Coordinación de 
Tolhuin 

Tolhuin Santiago Rupatini 285 ---- ---- 4.274,36  $   4.988.605.556,00   $       9.977.211,11  

57 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Secretaría de Promoción Terri-
torial 

Ushuaia Magallanes 1454 ---- 
Tira: 1 Casa: 2 
y Tira: 3 Casa: 

15 
83,76  $        97.756.296,00   $          195.512,59  

58 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Centro Provincial de Alto Ren-
dimiento (CE.P.A.R.) 

Río Grande 9 de julio 911 ---- ---- 410,98  $      479.654.758,00   $          959.309,52  

59 Ministerio de Economía 
Oficina Provincial de Comercio 
- Zona Sur e IPIEC 

Ushuaia San Martín 788 
1, entrepiso 
y 2 

---- 750,00  $      875.325.000,00   $       1.750.650,00  

60 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Secretaria de abordaje y forta-
lecimiento territorial 

Ushuaia Kayen 291 ---- ---- 258,03  $      301.146.813,00   $          602.293,63  

61 Ministerio de Economía 
Oficina Provincial de Comercio 
- Zona Norte-Centro 

Río Grande Alberdi 883 ---- ---- 238,00  $      277.769.800,00   $          555.539,60  

62 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Secretaría de Deportes y Ju-
ventudes 

Río Grande Tomas Bridges 3028 ---- ---- 686,60  $      801.330.860,00   $       1.602.661,72  

63 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Secretaria de Representación 
Oficial del Gobierno y la Secre-
taría de Inversiones 

C.A.B.A. Sarmiento 731 

Pisos 4°, 
5°, 8°, 9°, 
11° y 
planta baja 

UF 4, 5 Y 6 Y 
parte de la UF 1 

1.805,58  $   2.107.292.418,00   $       4.214.584,84  

64 
Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos 

Dependencias del Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos 

Ushuaia Hernán Pujato 130 ---- ---- 950,66  $   1.109.515.286,00   $       2.219.030,57  

65 
Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos 

Subsecretaría de Servicios e 
Infraestructura Publica Zona 
Norte 

Río Grande Kau 817 ---- ---- 330,00  $      385.143.000,00   $          770.286,00  

66 
Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos 

Dependencias administrativas Ushuaia Maipu 115 ---- ---- 800,00  $      933.680.000,00   $       1.867.360,00  

67 Ministerio de Producción y Ambiente 

Desarrollo forestal, minero, 
agropecuario, pesca y acuicul-
tura, asistencia PyME y Con-
sejo Federal de Inversiones 

Río Grande Perito Moreno 519 ---- ---- 750,00  $      875.325.000,00   $       1.750.650,00  

68 Ministerio de Producción y Ambiente 
Secretaria de Industria y Pro-
moción Económica 

Río Grande Kayen-B° Chacra II 682 ---- ---- 840,00  $      980.364.000,00   $       1.960.728,00  
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69 Ministerio de Producción y Ambiente 
Secretaria de Industria y Pro-
moción Económica 

Ushuaia Fitz Roy 170 ---- ---- 56,00  $        65.357.600,00   $          130.715,20  

70 Ministerio de Producción y Ambiente 
Secretaria de Industria y Pro-
moción Económica 

Ushuaia Kayen 123 ---- ---- 50,00  $        58.355.000,00   $          116.710,00  

71 Ministerio de Producción y Ambiente 

Oficinas administrativas de la 
Secretaría de Pesca y Agricul-
tura, Secretaría de Industria y 
Promoción Económica, y Se-
cretaría Administrativa Legal 

Ushuaia Fitz Roy 164 PB 1, 2 y 3 Local, 1 y 2 637,00  $      743.442.700,00   $       1.486.885,40  

72 Ministerio de Salud 

Alojamiento para pacientes de-
rivados de Tolhuin, profesiona-
les Itinerantes y médicos resi-
dentes 

Río Grande Punta María 745 ---- ---- 80,00  $        93.368.000,00   $          186.736,00  

73 Ministerio de Salud 

Alojamiento para pacientes de-
rivados de Tolhuin, profesiona-
les Itinerantes y médicos resi-
dentes 

Río Grande Punta María 747 ---- ---- 80,00  $        93.368.000,00   $          186.736,00  

74 Ministerio de Salud 
Deposito del Hospital Regional 
Ushuaia 

Ushuaia Av. Perito Moreno 4746 ---- ---- 355,20  $      414.553.920,00   $          829.107,84  

75 Ministerio de Salud 
Dependencias del Ministerio 
de Salud 

Ushuaia Yaganes 122/124/126 ---- ---- 250,00  $      291.775.000,00   $          583.550,00  

76 Ministerio de Salud 
Alojamiento de Médicos intine-
rantes y/o residentes 

Tolhuin Constitución Nacional 1311 ---- ---- 65,00  $        75.861.500,00   $          151.723,00  

77 Ministerio de Salud 
Vivienda de Médicos residen-
tes e intinerantes 

Río Grande José Hernández 1301 ---- Depto. 1 68,35  $        79.771.285,00   $          159.542,57  

78 Ministerio de Salud 
Vivienda de Médicos residen-
tes e intinerantes 

Río Grande José Hernández 1301 ---- Depto. 2 68,35  $        79.771.285,00   $          159.542,57  

79 Ministerio de Salud 
Vivienda de Médicos residen-
tes e intinerantes 

Río Grande José Hernández 1301 ---- Depto. 3 68,35  $        79.771.285,00   $          159.542,57  

80 Ministerio de Salud 
Vivienda de Médicos residen-
tes e intinerantes 

Río Grande José Hernández 1301 ---- Depto. 4 68,35  $        79.771.285,00   $          159.542,57  
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81 Ministerio de Salud 
Dependencias del Ministerio 
de Salud 

Río Grande Monseñor Fagnano 470 ---- ---- 625,00  $      729.437.500,00   $       1.458.875,00  

82 Ministerio de Salud 
Servicio de Kinesiologia del 
H.R.U. 

Ushuaia Juan Manuel de Rosas 187 ---- ---- 397,00  $      463.338.700,00   $          926.677,40  

83 Ministerio de Salud 
DIRECCION GENERAL DE 
PROMOCION DE LA SALUD 
– MS 

Ushuaia Río Grande 37 ---- ---- 228,00  $      266.098.800,00   $          532.197,60  

84 Ministerio de Salud 
Dirección de Fiscalización Sa-
nitaria Zona Sur 

Ushuaia Gobernador Paz 220 ---- ---- 145,00  $      169.229.500,00   $          338.459,00  

85 Ministerio de Salud Deposito HRRG Río Grande Uani 659 ---- ---- 65,00  $        75.861.500,00   $          151.723,00  

86 Ministerio de Salud 
Unidad de Rehabilitación, Se-
cretaría de Atención a Perso-
nas con Discapacidad 

Tolhuin Chepach 547 ---- ---- 219,10  $      255.711.610,00   $          511.423,22  

87 Ministerio de Salud 

Alojamiento Profesional Mé-
dico Itinerantes (Inmueble des-
tinado a profesionales médicos 
y a funcionamiento de Depen-
dencias del Ministerio de Sa-
lud) 

Ushuaia Fitz Roy 378 3 ---- 100,00  $      116.710.000,00   $          233.420,00  

88 Ministerio de Salud 
Ministerio de Salud - Adminis-
tración 

Ushuaia Av. Leandro Alem 629 ---- ---- 1.346,93  $   1.572.002.003,00   $       3.144.004,01  

89 Ministerio de Salud 
Vivienda de Médicos Residen-
tes de Pediatría dependientes 
del Ministerio de Salud 

Ushuaia Bahía Primera 3950 ---- ---- 126,78  $      147.964.938,00   $          295.929,88  

90 Ministerio de Salud 
Casa de Salud de Tolhuin en 
Río Grande 

Río Grande Hna. Antonieta Tapparello 585 PB ---- 64,65  $        75.453.015,00   $          150.906,03  

91 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Secretaría de Políticas para 
las Juventudes 

Río Grande Prefectura Naval Argentina 377 PB 
Tira 19 - Dpto 

"A" 
59,85  $        69.850.935,00   $          139.701,87  
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92 Ministerio de Salud 

Alojamiento de pacientes pro-
venientes de la ciudad de Tol-
huin, que se encuentran en 
tránsito en la ciudad de Río 
Grande, en razón de su trata-
miento (clausula tercera) 

Río Grande María Auxiliadora 636 1° dpto "B" 80,00  $        93.368.000,00   $          186.736,00  

93 Ministerio de Trabajo y Empleo 
Ministerio Trabajo y Empleo - 
Oficinas 

Tolhuin Pedro Oliva 526 ---- ---- 82,10  $        95.818.910,00   $          191.637,82  

94 
Secretaría de Representación Polí-
tica del Gobierno 

Secretaria de Representación 
Política de Gobierno - Oficinas 

Río Grande Monseñor Fagnano 1345 ---- ---- 300,00  $      350.130.000,00   $          700.260,00  

95 
Secretaría de Representación Polí-
tica del Gobierno 

Secretaria de Representación 
Política de Gobierno - Oficinas 
"El Nido" 

Río Grande 
28 de Mayo - Barrio Mirador Margen 
Sur 

300 ---- ---- 262,66  $      306.550.486,00   $          613.100,97  

96 Ministerio de Salud   Ushuaia Av. Magallanes 296     587,00  $      685.087.700,00   $       1.370.175,40  

97 Ministerio de Economía 
Oficina Provincial de Recursos 
Humanos - Zona Norte-Centro 
e IPIEC 

Río Grande Federico Echelaine 323 PB y PA ---- 606,99  $      708.418.029,00   $       1.416.836,06  

98 Agencia de Innovación Fueguina Secretaría de Gobierno Digital Ushuaia 25 de mayo 50 PB y Piso 1 B (piso 1) 286,12  $      333.930.652,00   $          667.861,30  

99 Ministerio de Economía 
Oficina Provincial de Recursos 
Humanos - Zona Sur 

Ushuaia 25 de mayo 143 1 ---- 200,00  $      233.420.000,00   $          466.840,00  

100 Secretaria Legal de Gobierno 
Dirección mesa de entrada y 
salida SGLyT - Río Grande 

Rio Grande Kayen 891 PB Tira 1 - dpto "1" 47,45  $        55.378.895,00   $          110.757,79  

101 Ministerio de Energía Secretaría de Hidrocarburos Ushuaia Kayen 151 1 y 2 ---- 206,62  $      241.146.202,00   $          482.292,40  

102 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

Subsecretaría de Género y Di-
versidad Zona Sur 

Ushuaia Rio Ladrillero 1433 ---- ---- 60,10  $        70.142.710,00   $          140.285,42  

103 Ministerio Jefatura de Gabinete Secretaria de Deporte Rio Grande Bernardino Rivadavia 775     2.307,17  $   2.692.698.107,00   $       5.385.396,21  

104 Ministerio Jefatura de Gabinete Comisaría 5° Rio Grande Rio Grande Hermana Noemí María RUIZ 372/390 ---- ---- 411,45  $      480.203.295,00   $          960.406,59  

105 
Ministerio de Bienestar Ciudadano y 
Justicia 

DERECHOS HUMANOS E 
IGUALDAD 

Río Grande PREFECTURA NAVAL ED 17 333 PB A 66,24  $        77.308.704,00   $          154.617,41  

106 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Comisaria de Género y Familia 
Tolhuin. 

Tolhuin ERNESTO JULIO LOFFLER  142 --- --- 62,00  $        72.360.200,00   $          144.720,40  
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107 Ministerio Jefatura de Gabinete 
Policía Provincial. Dirección de 
RRHH 

Ushuaia   Laserre  134 --- --- 900,00  $   1.050.390.000,00   $       2.100.780,00  

112 

Ministerio de Economía 

 
Secretaria de Economía Popu-
lar y Emprendedurismo 

Río Grande   KAU  883 --- --- 270,00  $      315.117.000,00   $          630.234,00  

113 Ministerio de Salud 
dependencias del Ministerio de 
Salud 

Río Grande INTEVU XII  casa 34 --- --- 125,85  $      146.879.535,00   $                        -    

114 Ministerio de Salud 
dependencias del Ministerio de 
Salud 

Río Grande INTEVU XII  Casa 35 --- --- 125,85  $      146.879.535,00   $                        -    

 115 Ministerio de Salud 
dependencias del Ministerio de 
Salud 

Río Grande INTEVU XII  Casa 36 --- --- 125,85  $      146.879.535,00   $                        -    

TOTAL  $ 56.043.219.991,00   $   107.813.173,36  
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LOS RENGLONES QUE LA COMPONEN. ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL

I.V.A., SEGÚN LEY Nº 19.640.

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

Plazo de Entrega: LA CONTRATACIÓN ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA MENCIONADA EN LA

NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Mantenimiento de Oferta: SEGÚN DECRETO 674/11

Lugar de Entrega:

Recepción de Sobres Cerrados hasta:

Domicilio de presentación de ofertas: OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES SITA EN SAN MARTÍN N° 450 PLANTA BAJA

OFICINA N° 35 DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Domicilio de apertura de ofertas: OFICINA PROVINCIAL DE CONTRATACIONES SITA EN SAN MARTÍN N° 450 PLANTA BAJA

OFICINA N° 35 DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Vigencia del Contrato: SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

Garantía de Oferta: SI
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Solicitud de Cotización

Nº 95169 Letra E Año 2024 Ámbito 1699
Licitación Pública Nro. 00001/2025

11/02/25Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Secretaria de Desarrollo Economico

RAF 103 MINISTERIO DE ECONOMIA (EX-FINANZAS PÚBLICAS) Apertura: 0/0/0

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/103 9 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo

Página 2 de 2


		2025-02-11T15:41:02-0300
	LOVISOLO D'ANNA Mariana Constanza


		2025-02-11T15:41:02-0300
	LOVISOLO D'ANNA Mariana Constanza




